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RESOLUCION ADOPTADA POR EL

TRIBUNAL DE CUENTAS

EN SESION DE FECHA 20 DE JUNIO DE 2019

(E. E. Nº 2018-17-1-0000847, Ent. N° 2018/19)

VISTO: las nuevas actuaciones remitidas por la Administración Nacional de Correos, relacionadas con la reiteración del gasto derivado de la ampliación de la Licitación Pública N° 16/2017, para el arrendamiento de vehículos sin chofer a nivel nacional;
RESULTANDO: 1) que por Resolución Nº 052/2018 del 07.02.18, el Directorio dispuso: a) adjudicar, ad referendum de la intervención preventiva de este Tribunal, a Celmu S.A., los item: 2, por once vehículos Peugeot Partner B9 chasis largo, a un precio mensual por vehículo de U$S 475 más IVA, 3, por ocho vehículos Hyundai H1, por un precio mensual por vehículo de U$S 770 más IVA, y 4, por seis vehículos Renault Master L1 H1, por un precio mensual por vehículo de U$S 645 más IVA, y b) dejar sin efecto la adjudicación del item 1 por los fundamentos establecidos en el dictamen de la Comisión Asesora de Adjudicaciones de fecha 17.01.18;
 2) que este Tribunal, por Resolución Nº 702/18 adoptada en Sesión de fecha 21.02.18, acordó observar el gasto en razón de que Olecram S.A. había presentado el formulario de identificación del oferente y la carta de presentación de su oferta sin firma, carencia que, por referir a un elemento sustancial, no era pasible de ser subsanada a posteriori del acto de apertura; y en consecuencia, la propuesta de dicha firma no debió haber sido admitida en el procedimiento y el obrar de la Administración, al permitir la suscripción de la oferta luego del Acta de Apertura, implicó la contravención de lo establecido por el Artículo 65, Inciso 2º del TOCAF;
 3) que por Resolución N° 150/18 de fecha 04.04.18, el Directorio reiteró el gasto y este Tribunal acordó mantener la observación formulada en Sesión de fecha 21.02.18;
 4) que posteriormente se solicitó la ampliación de una unidad en cada uno de los tres item licitados;
 5) que Celmu S.A., con fecha 18.01.19, ofreció una camioneta marca Citroën Berlingo en lugar de una camioneta Peugeot Partner para la ampliación del item 2, debido a la no disponibilidad del modelo en plaza y con fecha 15.02.19, la empresa confirmó que la referida unidad (Citroën Berlingo) tiene exactamente las mismas prestaciones, dimensiones y capacidades que la camioneta Peugeot Partner adjudicadas en dicho item y brindó su conformidad para la ampliación solicitada;
 6) que por Resolución Nº 075/2019 de fecha 13.03.19, el Directorio dispuso aumentar el objeto de la licitación referida, al amparo de lo dispuesto en el Artículo 74 del TOCAF a la empresa Celmu S.A. de acuerdo con el siguiente detalle:
· Item 2: una camioneta de entre 3,7 a 4,1 cm3, marca Citroën Berlingo, chasis largo, capacidad de carga 3,7 m3, por un precio mensual de U$S475 más IVA.
· Item 3: una camioneta de 5,3 m3, marca Hyundai H1, volumen de carga 5,3 m3, por un precio mensual de U$S 770 más IVA.
· Item 4: una camioneta de 8 m3. Marca Renault Master L1 H1, volumen de carga 8 m3, por un precio mensual de U$S 645 más IVA;
 7) que este Tribunal, por Resolución N° 952/19 adoptada en Sesión de fecha 10.04.19, acordó observar el gasto debido a que la ampliación derivaba de un procedimiento cuyo gasto fue observado originalmente por vicios de procedimiento que la afectan;
 8) que en la oportunidad, por Resolución de Directorio Nº 164/2019 de fecha 23.05.19 se reiteró el gasto, argumentando que existen inaplazables razones de servicio y que la observación formulada refiere a un aspecto formal que es insubsanable en esta instancia, y no refiere a una cuestión de fondo que pueda llevar a invalidar el aumento referido;
CONSIDERANDO: 1) que la observación refiere a una carencia del procedimiento, relativa a un elemento sustancial, insubsanable también en esta instancia, debido a que por dicha omisión, la oferta de la empresa Olecram S.A. debió haber sido rechazada;
 2) que el argumento respecto a las inaplazables necesidades no guarda relación con la causal de la observación por lo cual se mantiene incambiada la causal que motivó la observación realizada oportunamente por este Tribunal;
ATENTO: a lo expuesto y a lo dispuesto por el Artículo 211 Literal B) de la Constitución de la República;
EL TRIBUNAL ACUERDA
1) Mantener la observación formulada por este Tribunal mediante Resolución Nº 952/19 adoptada en Sesión de fecha 10.04.19;
2) Dar cuenta a la Asamblea General y;
3) Comunicar al Poder Ejecutivo, a la Administración actuante y a la  Contadora Delegada.
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